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de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 71 en segunda convocatoria; 
partida arancelaria.:

Ex. 87.02 A-l

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 874.467.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la CEE, que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consu
mo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
artículo 5.° del Protocolo anexo ai Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a El contingente se abre únicamente para representantes 
de fabricantes en serie, quedando excluidos del mismo los re
presentantes de carroceros, fabricantes con mecánica no propia 
y fabricantes prototipos, vehículos de competición y series re
ducidas.

A este respecto los representantes de los fabricantes extran
jeros deberán presentar, juntamente con la solicitud, carta de 
representación correspondiente al año en curso, debidamente 
visada por la Cámara de Comercio Española en el país de 
origen.

7. a En la solicitud deberá expresarse el precio franco-fábrica 
de los vehículos que se pretende importar, con desglose del 
precio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los pre
cios de éstos, si los hubiere.

8. a En la especificación se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, año de fabricación, 
potencia del motor. Igualmente se señalarán todos los datos 
que puedan contribuir a la perfecta identificación del vehículo.

A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos soli
citados.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los impresos de solicitud o la 
no inclusión de los documentos exigidos en los apartados an
teriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 20 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19130 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 73, «Vehículos automóviles industriales y sus 
partes y piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente baso número 73, «Vehículos automóviles 
industriales y sus partes y piezas», en segunda convocatoria, 
partidas arancelarias:

87.01 C 
Ex. 87.02 A-2 

87.02 B-l 
87.02 B-3 
87.03 

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un total de 753.983.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus De
legaciones Regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la CEE.

3. a Las solicitudes do importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución, salvo 
en el caso de partes y piezas para fabricación, en que las soli
citudes podrán presentarse en cualquier momento, por estar 
permanentemente abierta esta parte del contingente.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro de 
la CEE, o esté justificado por razones geográficas, entendiendo 
por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de embar
car o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de 
Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que 
la necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuer
do con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° del 
Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas  en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancía 
a importar.

8. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación actualizada, visada por la Cámara Espa
ñola de Comercio en el país de origen que les acredite como 
tales.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 28 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19131 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 74, «Chasis y carrocerías de vehículos auto
móviles».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha 
resuelto abrir el contingente base número 74, en segunda con
vocatoria, «Chasis y carrocerías de vehículos automóviles».

Partidas arancelarias:

Ex. 87.04 
Ex. 87.05

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 18.174.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán únicamente por represen
tantes de fabricantes en los impresos habilitados para im
portaciones de mercancías globalizadas procedentes de la 
C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en el de sus Delegaciones Regionales:

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geo
gráficas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por 
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los 
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran



más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser debidamente certificado por la 
Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado C del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Es- 
paña-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
Impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancía 
a importar.

8. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación, actualizada y visada por la Cámara 
de Comercio Española en el país de origen, que les acredite 
como tales.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 20 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19132 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 75, «Otros vehículos no automóviles y sus 
partes y piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuel
to abrir el contingente base número 75, en segunda convoca
toria.

Partida arancelaria:

87.14

con arreglo a las seguientes normas:.
1. a El contingente se abre por un total de 25.289.000 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la CEE, que se facilitarán en el Registro General de este Mi- 
nistrio o en el de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Se recuerda que las solicitudes de importación correspon
dientes a «Partes y piezas de vehículos no automóviles» pueden 
ser presentadas en cualquier momento por estar permanente
mente abierta la parte del contingente correspondiente a esta 
mercancía.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipu
lación que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España - CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a A las solicitudes se adjuntará catálogo de las mer
cancías a importar.

8. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación, actualizada y visada por la Cámara de 
Comercio Española en el país de origen, que les acredite como 
tales.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en el cumplimiento de ios enunciados de los impresos de soli
citud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO DE COMERCIO

19133 ORDEN de 6 de junio de 1977 por la que se auto
riza el cambio de dominio de una cetárea otorgada 
a don Joaquín Cano Torre, a favor de don José 
Antonio Argos Cano.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Joaquín Cano Torre, de cambio de dominio de la concesión de 
una cetárea que le fue otorgada por Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» número 133), situada 
en la isla de Oliva, playa de Ris, distrito marítimo de Santoña, 
a favor de don José Antonio Argos Cano,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima y de conformidad con 
lo señalado en la norma 27 de la Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 91) y con
siderando que en la tramitación del expediente se han verifi
cado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que además 
ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de la men
cionada cetárea mediante el oportuno documento de compra
venta, liquidado del impuesto que grava estas transmisiones, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando concesio
nario de la mencionada cetárea a don José Antonio Argos Cano, 
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas 
en la Orden ministerial de otorgamiento de la referida cetárea 

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derecho y 
obligaciones del anterior, así como viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE ECONOMIA

19134 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 9 de agosto de 1977

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................ -... ......  84,567 84,827
1 dólar canadiense ..................... 78,702 79,029
1 franco francés ........................... ...... 17,281 17,352
1 libra esterlina ............. .-........... ...... 146,833 147,624
1 franco suizo .............................. ...... 35,060 35,241

100 francos belgas ..................... . ...... 238,284 239,602
1 marco alemán .......................... ...... 36,558 36,750

100 liras italianas ............... ............ ...... 9,587 9,627
1 florín holandés ........................ ...... 34,599 34,776
1 corona sueca ...................... . ...... 19,268 19,372
1 corona danesa ........................... ...... 14,083 14,150
1 corona noruega ........................ ...... 16,031 16,111
1 marco finlandés ............... ...... ...... 20,958 21,075

100 chelines austríacos ............. ...... 513,585 518,312
100 escudos portugueses .......;...... ...... 216,283 218,064
100 yens japoneses ......................... ...... 31,790 31,948

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


